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DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
- 4 .. .JJ · ... 

. - l 'romo XL VII. P ACBUCA, 28 DE DICIEMBRE DE 1914. InJll 96. 

ACUERDO 

CONSIDERANDO: que la vigencia del contra
to de iguala celebrado entre el Gobierno del Es
tado y la Compañía Pulquera de Pachuca, S. A., 
para el cobro del impuesto al pulque en el Distri
to de Pachuca, es perjudicial a las rentas públi
cas y a los comerciantes del ramo no comprendi
dos en la expresada Compañía, como así se ha 
demostrado en los estudios que ha hecho la Se
cretaría General de Gobierno, y en las diversas so
li6itudes de los mencion~dos comerciantes; 

CONSIDERANDO: que entre los ofrecimien
tos de la Revolución está el de restituír al pueblo 
lo que por medio de contra to~ ilegales o concesio

- nes inmorales se la ha cercenado; y 

CONSIDERANDO: que el actual Gobierno del 
Estado es el encargado de velar por los intereses 
de la Sociedad, y de procurar por todos los me
dios legales mejorar la situación de la Hacienda 
Pública, el propio Gobierno, en uso de las am
plias facultades de que se halla investido confor
me a los acuerdos de la Soberana Convención de 
Aguascalientes, ha venido en acordar lo siguiente: 

PRIMERO.-Se ratifica en todas sus partes el 
acuerdo del Ejecutivo del Estado, de fecha 12 de 
junio de 1912 por el que se desconoció el contrá
to de iguala celebrado entre el Gobierno del Es
tado y la Compd'ñía Pulquera de Pachuca, S. A. 
para el cobro del impuesto a] pulque en este Dis
trito. 

SEGUNDO.-Notifíquese este acuerdo a la Com
RañíB; Pulq~era,. manifestándole ,que surtirá sus 
efeetós el cha primero de Enero del año entrante. 

TERCERO. - Dése conocimiento de este acuer
do al Administrador de Rentas de este Distrito, 

, para que proceda desde lue~o a organizar con 
arreglo a bL ley, el cobro del Impuesto al pulque

1 y proponga, procurando la mayor economía en e 
g•te, la planta de empleados que sean absolu
tamente necesarios a tal fin. 
- OEARTo.-Expídanse los reglamentos y dispo
siciones que sean necesarios para el mejor y más 
exacto cumplimiento de este acuerdo. 

COMUNIQUESE. · 
D. Cereceda Estrada.-]osé F. León. 

PODER EJECUTIVO 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Secr2tarie. de Hacienda y Oré:.litv Pdhlico.-Méxi.:o.-
Departe.mento de UrMito P'd:blioo e Ioetituoiooes Bancarias. 

El Preeidente Provisional dP. los Este.dos Uoido-. Mexi• 
canos, se he. servido dirigirme el eigoiente decreto: 

"EULALfO GUTIERREZ, Ptesidente Provisional de los Es· 
tados Unidos Mexicanos, a su.e h1Jbitantes, sabed: 
Que en uso de las facoltadee extrBo:::-dioRriae rl~ qlle estoy 

investido y considerando de todo punto iniiepeneBble dictar 
a le. mayor brevedad J'OBible lae medidas neceeari1ta para 
evitar que se agrave la situación económica del pale, con 
una emisión de papel moneda, cuyo obj~to y deatino no se 
conoce, en virtud de <.1ue al evacuar esta Capital las fuerzas 
oarrancistae se apoderaron de las plRcae y piedras que sir· 
vieron para la fabrice."ión de loe billetes del llamado Go· 
bierno Provisional del Sl'. Carranz!\, con el fin de sPgnir 
lanzando t\ la circulación Peta clase de moneda y no sería 
justo que el Erario Nacional y el pdblico eigan enfriando 
las consecuencias de esa i:-regolaridad, he fonido a bien de· 
creter lo siguiente: 

Articulo 1º Se d~claren nulos y sin ningdr:. valor los bi· 
lleles emitidos por el Gobierno Provisional del Sr. Carran· 
za en virtud del decreto de 19 de s 3ptiembre del ano en 
corso, que no estén comprandidos eo la siguiente nume· 
ración: 

Billetes de un .peso del 1 al 1.000,000 y del 1 [1 a] ni 
m1merv 637 ,500 [ l a]. 

Billetes de cioco pesos del 1 al i.198,000. 
Bi11etee de oincuen ta peeoe del 1 al 200,000. 
Billetes de 100 pPBoe del 1 ~1 450,000. 
Articulo 2° Loe tenedores de lo~ billetdR iuoluidos en Ja 

numeración anterior podrán oollrrir en el Distrito F~Lieral 
dentro del plazo de diez diae coutndos desde la fecha de la 
publicación de este decreto, a la oficinas federales que ee
nale la Secretaria de Hacienda pam que l~e sean cambiados 
a la par por billetes de la misma emisión r~validados por 
medio de una oontraeena grabada que se poudrt\u en el re .. 
verso de cada billete. 

Articulo 3º' Fuera de f&ta CRpital los uilletes del Gobier. 
no Provisional aerán cambiados en las oficinas fede1·alea, 
que \a Seoretnria de Haoienda rltleigne, dentro d~) pl~zo dtl 
veinte días contarlos desde la fecha de la pubhc~c1ón de ... 
este decreto eu el Diario Ojki<1l da los Eet&·Joe Uu1doe ~ .. 
i:icanos. Al pfecto loe j~fpe de dichas ofioiuoe ex~edirt\n a 
loa tenedores de billetes una oouetenoia que acredite la en• 
trl'ga y remitirin 101 billtttee " la Teaoreri& de IR Federa. 
cióo parA 1m 09'nje y resello. 'l'au pronto como rel'ih"n los 
billet~s resellados, loe entrPgarA.n " loe t~nedorea de laa • 
coostanciH expedida&, l'eoogieudo e&tas dlhmBB. 

ArOoolp 'º· Ti:aneour.rif:io• ~ lOI pl~•oe ae~ala<;io~ eu loe u .. 
tfooloa que 1 1oteeed~, dPJfU'én de teoiaa: cuculac1óu l~'Jal .~ . 
oareoerAo R<>r lo tantQ, de valor I°"' ~dietes del Gobierno 
P1·ovisfooal que no eehivieeen reaelkltlo1. ~' 
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ArUonlo lf' Par" faoilit"r fl1 onojn <lo loe Mlletea rJ 
ee tr"tn, queda nutorfz"dn I" '!10Ror1,rfn dn IR Feder~olóe que 
ra 't pti lir " IR• petemu'" qnn lo 1olioiteo 1 < ue r n P"· 
billPtPN tle.l Gobierno Provi1ional por valor 1 do ~ { 000'gn 
o lus n: t1lhp~o1l uu oo~atf\ucia que aoredite 1 .. entre' 8 · O 
IA hdt'h~''U("1" cte qnP d1oho1 docutnftntn1 IPr'n ~t' / 0 

poi· hillt-,ts1 re1el1ado1 •n\n deapuée del plazo ftJ'Bdcam "1 .º' tfoulo 21). o An e ar· 

}..rUoolo 8° 

t ibacióo Federal por lo 
Para el P"Kº de IB co~ r reA&udadl)f&I de loa!. enteros 

~ue h IR1 ofto1na1 "' ~•t·...1 0 ~0 • ~g"n PD de lo" impuestos sobre hilad01 ~ 
8."! 

u0101p101, iu•I como t 1 precioeoe, ee nee.rio e f te1~
do1 de Rlgmión y de me a ea Br& eeoe objetos. Lo• ILtnp1-
lln1 lmprABAR Pxclu1ivament11 P d á 8 de'Dll1 . . . 1 de timbre ee reoau ar o por Dlediod 
1mpae11na eepeo1a es eello qnA expre1e eu d t' e 

- A dfl•11 lo 6\) La BecrAtarfa de RAoiend" quedA faon1htda 
par" .pt\•rrogar 101 plamoa, 1i " au juicio por oiroun1tBnciBB 
eapeclll h-•, uo fueren 1n8cientPB par" hRottr ~1 oaoje. 

Por tt\nto, m&odo se imprima, publique circule y ae lo dé 

e1te.mpilln.s comu.nee º.º~ un ri9 alea vigentes. e1 •no, 
conformA n las d1epos1c1onee eg 

Articulo 4º 
Las eatampillRa para tBbBoos !1º llevad.u leyenda, y .1e 

im rimiráo "color azul lae dP.strnBdBI P8.rf' te~acoa nao10-
nafei y " color lil" 188 de ·trtbacos extr&DJeroe 1mportac108, el debido ~umplimiento. ' 

Oonatitul,ión y UeformA1. Darlo l'n ni PA1'1cio Nncional 
de ~1(\"(iPn, a dieci1iet~ rlí' dicfombrA df' mil noveoientoa oR
torcl°'.~ M. Gt1tUn·61. - Rdbrica.- Al O. Iog. FP1foito11 F. Vi
Harc·ul, ~ccretario de ~stacto y del Voepacho de Hacienda 
y Oaédito l'l\hlioo. - Preoente." 

' Artfcolo 5c 
A putir de la fecha en que dejan de tener carao legal laa 

eetampilJRB "()on11titucionRli8tB&" conforme 81 &rtfoulo }° 
de este decreto, el pego de l?a impuestos de) 1 imbre se ha
rá por medio de Jae estrtmpillae a qoe aludeo los articulo1 

Y lo romuniro a usted para 11u conocimiento y ef P.ctoe. 
?r1~xiro, 17 de dioiPmbre de 1914.-Villm·real.- Al. .. · ·· 

AVISO IMPORTANTE 

s~oret.Krla de Haoieodn y Orédito ~t1b~ico.-Méxic~.
De¡Hu l1uut"oto de Orédito Pt1blico 0 lnehtac1ones Bdncariaa. 

St' pone Pn conocimiento del pt1blico quA 111 Seoretarfa de 
Bfi(· t~udH. y Crédito Pdblioo, d~ conformidad con el artfco~o 
2º ll n l d~m·~to relntivo de ~et& fecbR, quA se refiere al cRnJe 
de l, ,H bill ,• tPe Pmitido1 por el Gobierno Provisional del Sr. 
Oa1 nrnza por hilletea de la miemR emisión revalidado1 con 
unf\ cuot~A&t>ftR 51rabada en el rev~reo de cari8 ~illete, ee ha 
senirlo cit-1Ri.gnar a IA 'l'esorerl& de )~ F~derB01ón para que 
hago el o&uJe <ie que ae tratR en el D1etnto Federal; y a laa 
Jefaturne de Hacienda y Administraoionea Principalea y 
Sobalterune de la Renta del rfimbre, en loa dem4a lugares 
de l n. H ,,pt\ hJioa. 

Ml~xico , 17 de diciembre do 1914. 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

S'"'ordttda Je Hacienda y Orédito Pdblico.-México. 
'·.Et <'iu'dndeno Preaidente Provisional de la Repdblica ha 

tenlJ~ ,. hie n dirigirme el decreto que signe: 
"E1Jf,A LJO G UTlEllREZ, Pre1ide11te Pro·viaional de los Es

tados Unidos Mfxicanos, a sus habitantes, sabed: 
Q ue -.n uso de )as facultades extraordinari&1 de que estoy 

inv<'atido y considerando: 
I. Que el O. Venuatiano OarranH, a quien la Convención 

de A~nRsoa1ientes deaooDoció como Encargado del Poder 
Ejecutivo de la Nación, ma~dó recoger. del ~lmacéo de l.a 
Dir•~1'ci~u de Ja Renta del Timbre la ex1ateno1a de e1tamp1-
lbs 110onstitucionaJistH" por lo OU&l debe prohibirte el USO 

de PROA timbres, que no pueden ya ser vendidoe por el Go
bit!l 110 uctual; 

11. Quei por tAI oirouostancia este Gobierno debe hacer 
desde lu~go r.na nueva emisión de timbres; y 

n ~- Qn~ por la urgencia del 0880 conviene aprovechar 
pata la impresión de Isa nuevas estampillas los olisás de la 
emisión qne se hi10 para el Afto ft1oal de 191~ a 1918, con 
la ÍDJ~ripoión de quedar hRbilitadaa para el actual ejercicio 
eoo~üUJiro, 

He tenido a bien decretar Jo sigaieote: 
Articulo lº 

Quedan inbabilitadae para el rago del imeueato del Tim
brf'J a pflr\ir del dia 14: del actua laa estamp1llaa de emisióu 
~'Oonetituoionaliata." 

Artfoalo 2º 
.- SA faoulte. a la Secretaría de Hacienda para que emita ee

tampi11AM impreaaa en loe oliaée del ano ftacal de 1919a1918, 
oon ! os eoloraa que apruebe la misma Seoretarfa y la si· 
¡uie.ute ldyenda: "Habilitada: 1914-1915." . 

preceden tes. 
Articulo 6° 

Loe partioolares que conserven en sn poder eatampiJJu 
sobrantes Je fmisióo "Conetituoionalieta," deberán adherir 
y cancelar lae matrices en uno o más pliegos de papel, cui· 
dando de que 18 cancelación abrac~ tods esa parte de la es
tampilla y que se extiends por ambos lados al papel, y los 
talones en otros pliegos. Dentro de un plazo de quince días, 
contados desde la fecha de la inhabilitación de dichas ea· 
tambillas, entregarán los pliegos que contengan las matri
ces a la o6cioa del Timbre expreaando en el mismo pliego 
ea nombr~, domicilio y la forma en que adquirieron dichas 
estampil1aa, para qoe en en oportunidad resuelva Ja Secre
taria de Hacienda sobre el canje de las legalmente vendi .. 
das, por laa de la nueva emisión; y conservarán loe plie¡ros 
que contengan loa talooe1 entretanto se dicta la resolución 
respecto al canje; el cual en ningtin caso se hará sin Ja de· 
volocióo de 101 citados talones. 

Articulo 7º 
Las eatampitlae pera tabacos existentes en poder de par

ticulares serlLn también entregadas e. la Oficina del Timbre; 
pero eio loe requieitoe a que se r1Jfiere el articulo enterior, 
y la oficina quA las reciba expedirá. un comprobRnte de le. 
entrega, el cual eervirA al intereeado para acreditar en su 
caeo su derecho 81 canje; en el concepto de que mientras 
lo estime conveniente la Dirección General del Timbre, or· 
denar4 periódicamente la práctica de visitas extraordina
rias a loe fabricantes de tabacos, con ~l objeto de vigilar 
que las compras de estampillas sean lBB que correspondan 
a la elaboracióo, lf-nieodo en caen tB en en caso, para hacer 
el cómputo, las que hubi~ren recibido en canje loa fabri· 
cantea. 

Artfoolo 8º 
Si en le fecha en que deben quedar inhabilitadas Jaa ea

tampillaa .de emisión "O<!nati~ueionaliet!','' o posteriormen
te no hob1ere por cualquier cnrcanstanc1a en las oficinas de 
la Renta de eatam~illa~ de la emisión que autoriza Pete de
creto, el qua nec~alte tim~rar un documento o libro Jo pre· 
sentará a la 06~1na del. Timbre p&ra que Jo legalice previo 
e~ pago en efectivo. del importe de las estampillas que de
b.1eron us.aree, pon1e~do una 1!ºta de .legalizacióo que auto
rizar' el Jefe ~e la !Dlama 0601na, quien expedirá al intere-
1ado una eerhflcao~ón de haber hecho el pago en efP.otivo 
por falta de eatAmpdlu. -

Artfoulo 9° 
La referida legalización sólo surtirA efectos dentro del 

término de dos me1e1 o del que fije la Secretaria de Hacien
da cuando por ci~cuoatanaias e1peoialea estimare conve
niente prorrogar d1c~o pluo. U oa vez fenecido ese tármi
no el documento o hbro se tendrá como no timbrado ai no 
se ie h~biereu adherido 188 estampillas respectivas; y a eate 
fin los 1ntereaados o tenedores del docamento ocurrirán a 
caalquiPra .de la~ ~ftoinae del ~imbre, la que dentro del 
plazo referido m1n1strarA ~n canJe del certificado, sio causa 
de nue'o pago, las estamplllu correspondientes que se ad-

f 
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h~rirén Y oancel~rAn por la rniama oficina qae las mioiatre, 
fiJando l 1 e matrices eu el documento o libro de que se trate, 
en e.1 cual pondr6!1 nota de revalidación. y loa talones en el 
cerhftcado d.e C&DJe que eervirA a lB oficina para comprobar 
la da!& d~ d1chae estampillas. Si el documento objeto de la 
revahdao1ón fuere extendido por'duplicado o procede del li
bro tal<1nario, el duplicado 0 el talón eo au oaao deberén aer 
anotados por la oficina, expresando Ja circunstancia de ha
ber quedado adheridos loe talones de las estampilla• en el 
referido certificado. Cuando el documento o libro no deba 
quedar en poder de la persona que hubiere hecho el pago 
del impueeto en ef~ctivo, cuidará de remitir el certificado 
al tenedor del documento o libro para que é:1te lo preóente 1 

e. la Oficina del Timbre del lugar en que resida, con objeto 
de que se haga la revalidación en la forma expresada ante 
riormente. 

Articulo l()<> 

Los tenedores de estampillas de emisión "Constituciona
lieta" que no hagan entrega de ellas en el plazo y fo;mB 
quf~ eatablecen los artfcalos qoe preceden no tendrán dere
cho al canje y quedarán incursos en la responsabilidad y 
pena que eenalan loe artfcoJoe 275 (frac. IV) y 276 de la 
ley general del Timbre. 

Por tanto, meDdo ee imprima, publique y se le dé el de
bido cumplimiento. 

Dado en e] Palacio Nacional de Mé1ico, a 12 de diciem
bre de 1Y14.-Eulalio Gutiérrez.-Róbrica.-Al O. Ing. Fe
lfoitos F. Villareal, 8t'Cretario de Estado y del Despacho de 
BaoienJa y Orénito Pdblico.-Preeeote." 

Y lo comunfoo a usted para eu conocimiento y efecto1.-
Villav~al.- Rt\brica.-Al ....... . 

EJERCl'fO CONV ENCIONALISTA 
SEGUNDA BRIGADA "VILLA,, 

MANIFIESTO AL PuBDLO y A LA SooIEDAD DE PACHUOA: 

Las tropas de eata Brigada juzgan necesario hacer ~r-QI 
presente una explicación de en conducta •• ~rqae qoierefl 
que el pueblo y la sociPiRd de eetR Caplfal, sepa~ 8 qa6 
ateoeree sobre e.l partil!olu, y como una adYert~ncl8 a _lgs 
elementos reace1onarioa para que comprendan bl4'D oat.1 eJ 
au papel ante la Revolución. ~ 

Oonstitucióo y Reformu. Pachuca, dfoiembre 26 de 19li 
-El General Jefe de Ja Brig~e, Saulo Navarro. · 

MANIFIESTO DE LA SOBERANA-. J 

CONVENCION REVOLUCIONARIA 

. A continuación reproducimos el importante ID&· 

mfiesto que, en la ciudad de Aguascalientes, laozá 
Ja Soberana Convención Revolucionaria, al asumir 
el Poder Supremo Nacional. 

Dicho documento está concebido en los siguien· 
tea términos: 

MEXICANOS: 
La Convención del 10 de octubre se ha reunido 

con el objeto de unificar el criterio revolucionario, 
para determinar las bases y orientación del nuevo 
Gobierno de la República inspiradas en la opini6a 
de la mayoría de sus ciudadanos armados, para que 
ese Gobierno realice Jo3 ideales de la revolución y 
las instituciones democráticaq, pues de este modo 
complimoe con el compromiso solemne contraído 
con la Nación, de substituir a la tiranía por un Go
bierno que 9atisfaga las necesidades públicas actuales. 

Y esa misma Convención se ha declarado Sobe
rana, para hacer efectivas y obligatorias sus rernlu.
cionee para todos los jefes del ejército, evitándose 
de esta manera 'la dictadura que podría resultar de 

8 h t h d 1 r l 
. . te . permitir a cualquiera de ellos que tratara de impo-

e e ec e o a es uerzH revo uc1onar1aa per nec1en· · l d . . 
tes e la Convención de Aguascalientee y especialmente a ner ª 18 ~ amente su voluntad Y. su opimón al resto 
lee d~ Ja División del NorlE', de Ja que ee Jefe el C. Gral. j de loe c1Udadanos de la Repúbhc11. 
Fra.ncieco Villa, de retar unidas_ con loe ~lementoe reaccio- Somos el Poder Supremo nacional or ue h 
nar1oe de nuestro pafs, y a ello b& contribuido la Jabor de . d l S p d P. q emos 
deepreetigio qne hicieron las fuerzae que. desconocieron a SI 0 .e . uprcmo · 0 er ~e la Revolución: Nues~ro 
aquella ()onveLoión, o sean les del ex-primer Jefe, O. Ve mov1m1ento armado no triunfó de la reacción debido 
nustiano CarraDZ!t, pare. allegarse adf'ptoe. al esfuerzo de uno solo de sus Jefe!', sino en virtud 

Eo esta poblr.c!óu, por cieEgracie, aquella l~b~r habfa ~n- 1 del concurso que hemos prestado todos para el lo. 
con~1·ad~ eco, porq';le algunos el~mentos de fihación raaccio- Y del mismo modo que obedecimos a una sola 
nar1a bien reconoo1da, sorprendiendo IR buena fé de loe Je- · d . . . . , 
fes ConvPnoionalietae que tomaron la plaza el 2~ ~el pe_BB- 1 ea Y .estuvimos a01mados de un~ sola aspiracion d~ 
do Noviembre, baofan logrado colarse ~n la Ad.m101strac1ón r~dención Y de pro~reso parB lanz~rnos contra la 
Pdblica del Gobierno emanado de la Convención. dictadura, de esa misma manera e impulsados por 

Como tal circunetsncitl babia cr¿ado a las Fuerzas y al Go- los miemos sentimientos, nos hemos reunido en esta 
bierno Oonencionalista uua mala atmósfera, cc:>n tanto ma- Convención, ya no para derrocar y para destruir, 
yor motivo, c;uel.lto que aquello& elementos, olv1dáadose del sino para organizar y construir al nuevo Gobierno 
papal que le~ correspoodJa, habia.n comen~~do ~ dee&rro- Republicanoíen el coal se han de sintetizar todo~ 
llar una ¡aoJJhca favorable a sus m1rae reRcc1ona.nas Y con- · ~ l . d . 
traria por taflto a los ideales de la Revolución. que aon _los nuestros luea es ·Y to 18 nuestras tendencias. 
doico• que traerAn la paz y el bienestar de la Rept\bhce, Esta Ooñvendón'es Sooérana porque en el fa están 
eabedores los J~fes del Ejército ~onvencion~lista de .ello, sintetizádoti hi fuerza y el pen-t.miento de la revo. 
resolvieron aphcar el corrtep?od1ente n:med10 ~esa e1t~a- lución ~- 1'.dt;:O::-: · ;, : . : 1 ldti . ~ 
oión anómala, adoptando medidas que, vJetas baJO ~o cr1te- · ~,. , ... !...l . ¿· ñ.~I- · 
terio estrecho, podrán parec_er ~urae, pe~o qo_P, tienen 80 Para nosotr.os, deben concluir los tiranos, y para 
explicación amplia ante PI criteno !evolucionano, ya que lo la Oonvención· es una nec~sidad primordial h&cer 
t'Xige fl bienestar general. Esta misma conduct& están re- ~ . l , l R , bl" 
aueJtoe loe Jef€s de las Fuerzas Convencional!stee "aplicarla eiecttva. a paz en a epu tea. · 
invariable e inexor.ablemente ea casos parec~d<?ª• ha~ta co~-l (;onstituídos así en Asamblea para ser escuchados; 
lf'goir Ja depuración en el pereon~l admimiet~ebvo, 610 y en Poder Supremo de la Nación para ser obede-

id "ó · ter.oaee y personabJad~e de Dmguna es • • • eon~ erac.1 o a in vv c1doe, podremos acabar para s1empie con hs amb1-
pc1e. . . : 
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· • . . . 1 d p der, con lns intrigns de Ga . Abrahnm Cepeda.-Saturnino Cedillo.-Sey
4 

• 
c1onea 10d1v1d1u~ es e 1 ºy antipatriótica labor del in. Ceniceros.-Joeé Trinidad <~ervante1.-0alixto e''ºº 
b·10"-te y con. ª mmorn t M . . C t oa-, .reras •. - aur1c10 on reras, . representante de F.a_ 
con dicionahsmo. J Rt O b d d S l u ~· 

iblica entero. ha cifrado todas sus espe- ipe vero1, o. ema or e ma oa.-.1:' erm{o· Ca,ri 
1,~ lJ{ept eioramiento social y político en esta Con- -pio, repreeentante del Geueral Manuel M. Diego.e¡ 

ran~~s e m ., ra satisfacer sus anhelos, debemos ha- Gobernador de Jalisco -José T. Cantó, repreaea' 
venc16n, y pa tras resoluciones no precisamente tnnte del General Pedro C. Colorado.-M:anuei 
cer respet.nartn~1~:scon la fuerza de l~s armas para ello, Chao. - Elfego Chnrgoy, representante del General 
Porque co b "-bl f n de la Víctor Monter.-Tomás Domínguez.-Fálíx Dur"" · . nos apoya la inque ran"" e uerzui -..n 
smo porque. representante del General Benjamín Garza.-Carlo~ 
opinión pt\bhca. . Domfnguez, rep,esentante del General Gonzalo No. 

Se ha retendido relegnrnos a un pnpel secundario voa.-Martín Es~~nosa.-Enrique E. Estrada, re. 
con el p;etexto de que somos o de~e~os ll~r la repre- presentante del General Ramón Snsa T.-Carloi 
sentaci<1n genuina de un h~mbre; srnn ° ast que cons- Fierros, representante del General Francisco Mur. 
titu imos la base democrática del futurot~tobier;o, en g_uía.-Fr~ncisco Flores Garza, representante del 
nuestro carácter de AsambleR precons 1 uyen e. General Isidro Oortés. -Andrés Galeana.-Guiller. 

Conscientes pues del papel his_tórico que desem· mo García Arngón.-Agustín García Balderrama, 
eñnmo 3 en este instante, y asun:itendo la respon.sa- representante del General Juan Lechuga.-GermáQ 

~ilid'1d de la suerte de la Repúbhca, hemos elegido García Lozano, representante del General Trinidad 
al Presidente Provisional de ella, Y de.claramos que Rojas,-Leobarqo Gnlván.-Jeeús M. Garn, re
e~tamus resueltos a sostenerlo, n pesar de todos los presentante del Genernl Juan Dozal.-Máximo Gar. 
obst :icn los, contra todas las rebel~ías. Y sobre todas cía.-Sat'd V. Gallegos, representante del General 
)as ambiciones de aquellos que mspirndos sólo en I Luis Colín .-Guillermo Gaona Salazar, represen .. 
intereses mezquinos no se res.uelvan a _colnborar r n tante del Geneml Alejo González.-Macario Gaxio
la nuevu orgauización del Gobierno~ ncwnal emana . la.-Roque González Garza, representante del Ge-
d9 c!e la Rt>volución. neral Francisco Villn.-J es(1s Garza, representante 

\l FXICANOS: del General Luis Herrera -Eduardo 9. González, 
· .. . representante del General Gu~tavo Elizondo -Ra-

La primera Asambl~a pr~constituyente emo.na~a món Gámez, representante de Pablo A. de la Garza, 
-del movimiento revoluc1onar10 que derrocóª las die· Gobernador de Guanajuato.-Ricardo González, re· 
taduras que ncab~n de pasar, os dema.nda vuestro. presentante de E . AviJa.-Gobernador de Yucatán. 
cola boración unámme en la-~ual está~ vinculados los ! -Salvador Gonzá.lez.-Manuel García VigiJ, repre
destinos pacionales, Y debeis estar ctertos de que .81 ¡ sentante del General Magdaleno Oedillo. -Luis 
p_roced rr a~í, habréi9 merecido el bien de la Pntri~. González, representante del General Tomás Ornelas. 

Ao-ua.scalient~s. 6 d~ noviembre de 1914.-1:res1- l _Felipe Gutiérrez de Larn, representante de Ca~
dent.~ Antonio I. Villarreal.-Primer Vicepres1den . los E. Echeverría, Jefe Político y Comandante M1-
te, J. isabel Robles.-~egundo Vicepresidente, Pán- litar del Territorio de Tepic.-Lázaro J. ~ern~n~ 
filo N atera.-Secretar10, Mateo Almanza.-Secre- dez, representante del General J est~s Dáv1la San
rio. V. Alessio Robles, repre~entante del General I chez.-Rosalío Hernández.-Eduardo Hay.-Juan 
Eduardo Carrera G.-Secretario, ~amuel M. ~an- I Hernández García, r~presentante del General For
tos, representante del General Jacmto B. Tr~v1ño. · tunato Maicotte.-Luis E. Hemández, representan
-Se~retario, Marci~no GonEález! representante del 1 te del Genero.) Cecilia García. -Salvador ~errejón, 
Genera\ Teodoro Ehzondo.-AleJandro Aceves, re- 1 representante del General Martín CastreJÓn.-Al· 
preE- e nt~nte del Gen~ral An~stasio Pan~oja.-Ernes- fonso J. Herrera, representante del General Abra· 
to Agutrre.-Eugemo Agmrre Benav1des.-Salva- ham García.-Alfredo M. Jaimes, representante d~I 
clor H. Alcaraz, representante del General Alfredo General Pilar M. Sánchez.-Cipriano Jaimes.-Mt· 
Elizondo. -Isaac Arroyo. -Fídel Avila.-Juan 1 uel V Laveaga-Arturo Lazo de la Vega, repre
Agt~i.rre Escob~r, representante del General Luis ~entante del Gen~ral Ildefonzo Vázquez.--José Ino· 
Gutierrez.-Fehpe Angeles.-lsabel P. ~alderaa, cente Lugo -Homero López, representante del Ge. 
representante del General H. Alvarez.-Atil.ano Ba- neral J. Espinosa y Córdova.-Julio Madero, repre
rrer~ , representante del General Alfredo R1caui.- sentante del General Benjamín Hill,-Rat\I Madero. 
~aL1~0 Ban~era y Mata, representante del General -Tomás Marmolejo, representante del. Geoe!al 
Galmel Gavira.-Santos Bafiuelos,-+f.FJaneisco Be- Eduardo Arrieta.-}.,rancisco de P. Mar1el.-D10-
tanzos, representante de J eaúl1..Ac,aiai ,j Oobernador . . Marines Valero repre~entante del Gen~ral. 
de Coahu~ln.-Dabi~u~M,~~gp, 1 á.,rPf~~~Jlj°tPtte de E:~:sto Santosooy.-Estebnn Má.rquez.-Franc1s~o 
Al~erto E u.ente~ 1 ~:tii~f\l~t1'~'?~r1'edf\i~~~~alien· S. Mancilla, representante del Genera.1 Eugenio 
tes.--Antomo de la Barrera,· representante del Ge· Aviña.-Julián C. Medina.-Renato Miranda, re· 
neral Andrés Saucedo.~~af~~l}lu .el~a. · presentante del General Francisco Cosío Robelo.-: 

J0aé Casta, repreeentan1l~< ~~I ·G~;~~~l J. M. Sidronio Méndez, representante del General !~::. 
Aco2ta.-Daniel Cerecedo Eatrada.-Jua.n Cabral. cisco S. Carrera.-~edro ~· Morales, reereslofan· 
~~f.\el . Cárdenas, representante del General A. Me- te del General Máximo Ro1as.-Jos? Mun~~tarceli· 
QlU.at-Pedro Carbajal.-Joaqufn Casarío repre- te, representante del Genera~ A. M1llán.-· 'berto 

. ~eut~nte del General Ignacio L. Pesqueir~.-Gui- no Murrieta, representante del General Hf tberto 
llermo Castillo Tapia, r~presentante del General Jara, Gobernador del Distrito Federal.-
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.Montaiío, representante del General• Ramón Itu~be. 
-Félix N eira Barragán, representante del General 
G. Ca1111cho.-Alvaro Obregón!-Norberto Olvera, 
representante del General Maclovio Her:rera.-Fé· 
lix Ort ~a, representante del General Angel Floree. 
_l\{ano e l Orte~a, representante del GenPral ,Josó 
.Marfo H. Cabamllas.-J~sé H. Osterman, represen
tantf' d .. l General Franmsco U rbalejo.-Clemente 
Osuna, 1 epresentante de1 General Domingo .A.rrieta. 

vá~.-~eopoldo Reynoso.-Alfredo Cuarón.-~~i" 
reho 'Br1ones.-Eutimio Rodríguez.-Genaro A..mez. 
cua.-Manufll Roblee.-Gildardo Magaña.-Rodel,.. 
fo .Magafia.-ManuPl J. Vega.--Rutilio Zamora.
Miguel Zamora -Herminio Chavarrfa . .;_José Agai.e 
lera.-Alfredo s~rratoa.-Rafael Oal y Mayor.
Juan Ledesma.-Amador Cortés Eatrada.-Salva
dor Tafollo.-Porfirio Hinojoea.-Miauel Cortiés 
Ord6fíez.-Enrique S. Villa. 

0 

SECCION AGRICOLA 
-:__Qreg 1~ no Osuna, representante del General J est'ts 
.'Carranz \,-Ramón Oyervides, representnute del Ge
neral T.11cio Blanco.-Enrique W. Paniagua, repre
sentanL· del ~eneral AgusUn ~. Galindo .-~a- -~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
tías Pn:- uengo.--Orestes Pereyra.-Miguel A. Pe
ralta, r epresentante del General José de la Luz 
Romero.-Ildefonso Pérez. -Rafael Pérez, repre
sentante del General S Pasuengos.-AI berto B. 
Piña, representante de José María Maytorena, Go-

Productos de nuestras zonas frias, tem
pladas y cáltdas.--Foresteria y 

_ Agricultura.-:-lndustria Pecuaria.-Ligero 
resumen.--Varledad de climas y productos. 

bernador de Sonora.-Carlos Prieto, representante EL TRIGO 
del General Gindido Agu1lnr.-Ponciano Pulido, Una de las plantas que mfis ioteré:i despierta entre los 
repaeeentR~te Jel General J. Rentería Lu viano.- cultivadores de tierras frias, es el trigo. Actualmente, en 
Miguel M. Ramos, representante del General Jesús México, se cultiva este cereal en grande escflla en muchoe 

J · R í t t d 1 G Estados de la Fednación, tBlPs como J alieeo, Puebla, Gua-
Amaro. - actnto am rez, represen an e e ene- najuato, México, Hidalgo, Qnerétaro, Tlaxcala, Durango 1 
ral Emiliano· P. Nafarrete.-Daniel Ríos Zertuche, San Luis Potosí, y este cultivo va aumentándose cada dfa 
representante del General Abel Menchaca.-Manuel a medida que va contando con mayor canrl al de agua par& 
Roncal, representante del General Juan Carrasco.- lo~ riegos, y no es aventurado esperar que, dalia le. decidida 
Alfredo Rodríguez, representante del GeMral Pablo protección que el Supremo Gobierno, he. impartido a la 

Gonzál t' Z . . Jo;.é Rodríguez Cabo, representante del agricultura, y muy especialmente a lri irrigllción, dentro de 
muy poooe anos México llegará a figurar entre las naciones 

Genero l A. Ga rci lazo, Jefe Político Y Comandante más grfcolas del mun Jo. 
' MiJitar dd Territorio de Quintana Roo.-Eduardo El trigo requiere, por término medio general, 220 días 

Ruiz.-LP-opoldo Ruiz, representante del General psra llegarª. en completa. madurnz.; exige tres r~egos duran· 
Nicolás ~-,lores, Gobernador de Hidnlgo.-Adolfo te su vegetación; ee emp!ean 5~ litros <iP sPmtlla por hee
Jr . s r entnnte del General p Her- táree, y menos attn en herl'RB ricas en donde su amacolla· 
rancu~cn a rn~s, repres d · 1 G miento es mayor; resiste fácilmente las heladas del invierno, 

nández.--Rosano L. Santana, represei~ta~te e . ~- y sólo teme los nublados en las primeras épocas de su vida, 
neral A\(ljo Mastache.-Alfonso San~1banPZ.-~1h ll por el desarrollo del chahuixtle; las. nehlioes, cuando estA 
berfo 8 ;wchez, representante del General J · A. Oas- en leche, porque lo Rvane: y el granizo, ca 1rndo ha dorado, 
tro Golicrnador <l d Chiapas.-Gundalupe Sánchez, porqae desgrana en el campo la esperaJ tl. cosech'l. 
represent.ante del General A. Portas.-Vicente Sa.- _En partes es po.sible defendflr .edta pl!rntA de dichos ene
] Ivl r . s rvín -Fmncisco Serrano, re. m1~os: del chahuixtle, p~r medio dP .riegos opor_tunos, o 
azar.-~ ar mian Q e · . J fi P l 't' d 1 Te 1 meJor a\1.o, sembrando var1edRdee de trigo refractarias a este 
p~ese?fa u te de ~1. ~· ~or~eJO, e e 0 1 ico e • 1 pe.rásito; del evaoRmi~nto, por sac1~didae 0portunas dad.as 
rr1tor10 OP, la BaJrt Cahforma.-Manuel Serrano Ta- ¡ a lee plantas, y por tfütmo, del granizo, Apr~surando Ja Cle· 
mez, J"t• presentante del General Alfredo Aburto 1 ga ~e las mies~e por eiei:nbrae te~pranas, hasta donde sea 
Landef lJ. -J osué Saénz, representante del Genernl 1 poe1~le. Fuera ~e estos moonvement~s. la h?rmosa planta 
- . · p 1\l ñ J S ;urob representante I de trigo a los seis meses paga al oult1va·ior sus afanes con 
Antomo Je . u ga a.- ose 1 , , un rendimiento de 30 a 40 por 1, y da vicia al comercio y a 
de Fede rico Montee, Gobernador de Queretaro.-1 alganas industrias anexas a la agricultura. 
Benjamín Silva representanle de J. Muysel, Gober- MAGUEY DE PUI.,QUE 
nador <le Camp~c-he.-Federico Silva, re¡:>_resentante 1 Si h~mos coneid~rado al trigo como uoa pl~nta muy rema
del Gc n ~ral Ccs~íreo Castro.-Ramón B. Sosa.- ne~adora en loe chmRe frios y de p1·t~1-luctos muy noble1 1 

R 
~ 

1
·0 ,>· 1 T e representante del General Fran- es mcompu-3.hle todavie. en est.e sentido con le. pla~tR de 

a1ae .., a 0.rr ! . , . "' tí Triana _Je- maguey de pulque. Esta amarilídea, que es conoc1Js en 
cisco Cmu1.-D1oms10 'Ir1ana. -.v~ar n · México desde la más remota antigü9dad, veg~ta lozana y 
súe U. Trujillo.- Tomás R. U rbma. --S~bás Valla· vigorosR en grandes f:xtensiones de loa Estados de TlaxCI\• 

~ dares r epresentante del General Gertrudts Sánchez, la, Hid,.lgo, ~éxico y S~n Luiq l'~toei, proporoionando la 
· ' l d Mtºcboacáo -Manuel Carlos de la riqueza a quienes le deJ1can atención y capital. 
Goboft\~ r 3r e J. • G :. 1 t d · d t· · f · d 'V ~ 1 G V uez reptesentnnte del e- El maguey es pan a amasia o n\~ ice. que, se.he ac1en o 

ega.- amue · azq ' l V ll re resen- le. condición de clima, prospe1a en toda c.labe de tierras, adu 
neral M. M. Aco1~.-Hercu ano a e, P. en las mt\s pobres y delgadas; pero su rendimiento estA 
tante d~l General Ep1fanio Rodrfguez.-lgnaclO Va. siempre en relación con e~ medio y cundiciones eu que ha 
lleJo, representante del General T. Góme~.-Fran · vegetRdo; así, en buenas tierras, y consagrt\n~ol.e Ja neceea-

. Vela representante del General Luis F. Do. ria atención, ee como produce el mayor rendun1ento. 
~~:;u~z._:Fortunato Zuazna.-Bibia~o .zaldívar OUIUADOS DEL MAGUEY 
Cervantes, repre~entante del General Luis Caballero. Esta vlanta reqaiere, para su vegetación y madurez, de 

tí 12 n 14 anos: es pooo exigente pe.re. su cultivo, pues sólo 
ComisiJn del Ejército Libertador: Paulina Mar .- exige en sus primeros anos escardas, para tener la tierra 

nez, Presidente.-Antonio Díaz Soto Y G~ma .. -Vi- suelta y privada de malas hierb~s, y adPmás, que se pode, 
cepresfr.lente.-Reynaldo Lecona, Secretar10.-Juan con el objeto de quitarle las pdncas (bojas) más bajas o que 
M.. Balderas.~Samuel Fern~ndez.~Leobardo Gal- estéil 1Dallratadas, para facilit~rle un de~cuelle mejor. . 
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En la actualidad, di' una manera general, una planta de 
maguey. dtl una nra de meloyote, esca de ooeto, por tér. 
111~ med_io. 40 ~ntaT08, ro6a 20 ceota't'OI por fMea, plan· 
tat-16D. ca1dadoe. etc., Y. "9ben ~ planta. en una hecUrea 
J!e terreno. ~n baena berra, a loe dooe dos se viene el ma· 
guc:ay._ es dee1r, ha IJ~ado al p~rlodo de ftloraoióo, y es ne. 
eear10 ~as~arlo Y pr~pararlo para ponerlo en producto 
Durante el b~mpo de .Tel~h~i6n, el maguey ha alcanzad~ 
un deea!'f'Olo extraor(hoar10 qae promete un rendimiento 
propottlOD& J. 

INDC8TRIA DEL PULQUE 
Por término medio general, un maguey que &l' ras~'ª 8 Jos 

1~ ~os , Y que no hll ~lado Rl ('Ultivador un peeo, produc~ 
dw:1a111~nte de 4 ft 5 htroe de miel, de 7 a 8 grado11 y durac 
te eien dfas. C3rgiodole s eu cuenta, en 188 peores condicio
D~ JX.lf mermas, g~toe de extracción de la miel elabora
ción del. pulque, ~1toe :iel capital invertido, et~., etc .• uu 
IO por r~ento de lo producido, quedan, sin embargo, en favor 
del e~lhndor ~ htros l~e. pulque, que, vendido a 4 centa
t'O@ litro. pl'Oli~ una uhhdad de ocho pl'soe por cada plan
ta, o ~1! dos mil pesos por hectirea, que no han coatado, 
pan culh'"ar, mis qu~ ~ pesos. 
~Qué planta puede hf'ber. más noble y productiva que el 

maguey, que da por uno, Clento, a la v~z que mAe seucilla 
y rGstie~ en su cultivo? 

CULTIYO SIMULTANEO 
Queda otro producto en famr del cultivador darante el 

per~o de vegetación_ del maguey. El terreno que ocupa loe 
espacios entre cada hilera de plantas, se ha podido caltiv81' 
ron cebada, frijol o algnna otra planta, que, además de dar 
un producto anual que ayuda a los gastos, mantiene suelta 
la tierra c~reana al mague~. Por otra parte, cada planta de 
maguey produc:e en sos primeros ~~os hasta ocho hijoe, de 
las tres nacencias que se deben utJhzar, y estos vástagos r€
preeentan también UD valor, y por ellos se pueden mantener 
las magueyeras escalonadas en edad, que ee como se deben 
co11sen-ar para tener un producto constante. Qaeda, además 
un producto secundario, y este ea el ixtle, que ee talla de la~ 
pencas del maguey cuando éate ha terminado su produr.ción 
de miel. 

MAGUEY DE MEZCAL 
lhy, entre otras variedades que ee c~neider&n como ex~l

leotas textile.i, el maguey silvestre del cual se destilan alco
holes como el 1;gaardievte de Tequila, el mezcal, etc., etc. 

ohab~anoa, dqr~zoOI, higo1, nueces, capulincs, ~oras, eto~. 
etc; Se recogeo también gran variedad de especies de hor.
tahaa, como tomate, jitomate, chile leohags, ceb.o!Ja, ajoB, 
eto., que prodaceo muy buenos rendimientos y ut1hdade11 al 
C!Jltivad'?r qoe emprende en eata clase de calti rnB por uo, 
111tema 1nttoo1ivo. 

PLANTAS FORESTALES 
No mnnns importante que Jaa Ps:plotaciones mPnoionad88' 

ee le .ie loe bosques en e1to1 climH, cuya repob1'1ci6n im
porta mal'ho atender, poes se poeJen cultivar VPDt8joeamen
te C18pMiee foreat&les dtiles para la construcción, µara la fa
bricación del carbón, o bien para )Pt1-.. E!ltre P&ti.a eapecieé 
contemos el cedro, ocote, oyamel, chopo, ciprás, álAmo, ahue
huete, eile, eta. 

Eu resumen, en terrenos de climas frfaa, an:J cnando el 
n4mero de especies cultivadas es más limitado, ein embar
go, loe productos qne 1e obtienen eon muy nobles y rema
neradorPe. 

PRODUOTOS DE OLIMASTEMPLAIJOS 
Y OALIDOS 

Tratándose dt! clima& templado y caliente, ee "dmira uno 
cómo la Daturaleza ha derramado eos dones en esos terrenoe 
que sf· visten de in'finidad de prodoctoe agrfcol'-s de an~ exa
beranoia prodigiora, y en donde, ayudándole A la tierra con 
el capital y el trabajo se conquistan loe máximos benefici09 
que en agricultora pueden eeperarse. 

Sfrvanoe al caso UD Estado de Ja Federaci6D,..Binaloa, por 
ejt='mplo, para j Jzgar de la importancis que la Bgricultura 
tiene en Jos climas templado y caliente. Si f& cinto que el 
Estado de Binaloa posee tierr&e y clima BuprPmo:i. en cam
bio no está todav1a ligado a centros de cCJneomo máa impor
tantes, y además, por Ja distancia"& qae ee e~cae.:.J trs de lss 
principales poblaciones dél paf&, ea agricultura DO ba teni
do facilidades para adquirir un gran desarrollr, como es de 
esperarse Alcance dentro de pocos anos. 

Diez distritos componen esta importante entiriad federati
va, y en los cuales se encuentran tierras de excelente calidaá; 
y _cuyos clim!le son, en su mayor parte, el templado y el tro
pical. · -

En este importante Estado no bey todovi'l ni un millón 
de hectáreas bbiertas pera la explotación de planhs cultiva .. 
das; inmensas extensiones permanecen ocupadas por pra
deras natarales y bosques. 

PBODUOTOS AGRICOLAS DE SINALOA Estos Wbgney2s, qne también son susceptibles de tultirn 
y maduran eu menor tiempo, generalmente existen en loe 
cerr·JS y dan el ánico trabajo de corte y acarreo hasta la des-
tilerta a palenq ae. · 

M.oy pocos enemigos se conocen hasta ahora a la planta 
del maguey, y el dnico incouvaniente que hay en su cultivo 
es qoe se amortiza un capital por muchos atlos, y además 
quA su cultivo eti limitado por razón del clim&. ' 

En loe _cJimas fríos que. estBmos considerando puede, ade
mie, ~ultivan!e CJll vent&Jli otras muchas esp€cies vegetales, 

Los productos principal~s del Estado, scu: 10.000,000 de 
kilogramos de Azdcar de cana; 2.000,000 de kilo~ de casea
lote; 1.500,000 hectólitroe de mafz; 500,0úO kilos ·:ie algodón; 
la misma cantidad de ixtle; 300,000 kilos de tabaco; 2.000,000 
kilos de panocha; 300,000 kilos de trigo; 200,000 kilos de 
papa, y en menor propor"ión se produce aguardiente de ca
na, camote, cebada, frijol, garbanzo. henequén, hule, aguar
diente mezcal, chile seco y verde, goma copal de mezquite, 
miel de abejas, eto., etc. 

por ejemplo. Entre laq frutaa se cosechan: ...... 3.000,000 de kil'oe de 
EL M.AIZ eandh, 1.500,000 kilos de plátano, 1 000,000 kilos de mangot 

Et:te º':real, el más importante epfre los productos agrf- 1 .. 000,000.kilos de melones, ~00,000 kilos ?e pspay0s, 2~0,000 
colos llftclonales, blra~z!i uua magnitud extraordinaria puee 1 kilos de hmones, 700,000 kilos de naraDJ&B, 200,000 ktlos de 
puede &6Pgurarie, &in temor a equivocación, CJUe no h~y fin- jfoames, y en menor escala se recogen lim<re, zapotej, gra
ca agrfoolti eu el pa~e, en cualquieJ' clima que se encuentrP nades, higos, uvas, duraznos, cocos, wauz!ln&s, chio0zapot81. 
e~ donde no a ... cultive ~aiz, eu mayor o n.enor esoah, ha~ nueces, pinas, tamal'indos, chirimoyas, dátiles, b~llo .. 1, ao
biendo mucbhnmas haciendas en las que el cultivo princi- coe de aceite, etc., etc. Tambiéa se cost'<'han prodwoto1 de 
pal, ei no el 4uico

1 
~e d dPl mafz. hortaliza en regular cantidad, si e D do Jos prineipale1: 

.Esta importtrncia en e) L~f>sarrollo de este cultivo dApende 1.000,000 kilos de tomate, 4 000,000 kilos d ~ l'tllab.-. 
de que el mafz "ª ),. baae de Rlímeutacióo de la pohla"ióo 200,000 kilos de lechugas, igual cautidRd d~ t.~l>oUa Y repo-
1 prineipalmf'ute de la g(•nte del campo; adem4s, se emph ~ Jlo, y ea proporciooes menor~s tW oost•cluu:i; .betRbel, nabo. 
eete CP~eal para Ja ahm~uttAcÍóo de vad&e eepecirs anim 8 les obayotP, ohfoba.l'O, coliflor, l'ébi\UO, ajo, pepino, etc.; ademá1 
y también como wliteria prima de varifll iodustrias aneue St.i recogen otros productos bUexos a la iudustria. egrioola, 
a Ja agrfoola. tale11 sou: 8 000,( 00 litros de ltlche 1.000 000 kilos de queso, 

HUEHTAS Y HOR1,ALIZ18 20,000 kilos de I~!intequilla, 100,000 kilo~ de ct>ra de ab~jae, 
Hay aón otr&B mochas plantas que tienPn una imporhrn mAe ttlguna cauhdad de <.'lerB dd l 1ampeche. 

cía notable entre _101 caltiv01 nsofooale1, hle1 como t<l frijol, PLANTAS IN UUST RlALES 
l!l cebada, .el arvPJó°:, e~ gas bavza, la haba, ~I chile, que cona- . :Eu los bosq oee se obti~oeo madrras pr~ciosas para la eba-
tituy6 la riqueza .Pnnmpal Pn mu~haa bac1~ndae de loe Ee · ni~te~fa, y otras m nchaa para les construccion :e, sie.odo l~a. 
tados de San Luis Potosi, Ouana1uato y M1choacáo. pr111mpalPs · cedro amape palo colorado brasil tepeha•J 9, 

Entre las frotas, se producen d_e muy ~ueoa calidad: pe· mezquite, g~to, m~uto, ~n~ino, huizMche,' palo bl'anoo, mora, 
ras, perQJles, manzanas, membrillos, teJocotes, Hguaoatea, huamdchil, chillo, pino resinoso, :i..oba, ébano, rosa, avella--
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no, quiebra-hacha, bsyac6n, go6ei~a, palo amargo, eabino. 
palo prk·~o, roble onilón arr&yAn, h1gu~ra, 61amo? aattz, gna. 
~acaxtle, y otras' muchas de bastante 1mportsnc1a para 181 
ioduatr¡, 8 • 

Sección de Avisos Judiciales 
JUZGADO DE LO OIVIL DEL DISTRITO 

DE PAOHUOA 

EDICTO 

Se co1 vr~a 8 las person~e que se consideren ncreedoraa 
de Ja su c •s1ón de don Ram1ro Castro vecino que fué de esta 
-0iudarl, para q~e concurran. a la diligencia de inventario y 
avahio d~ los bienes eoc~sorioe, que dará principio en el lo· 
"ª'del J nZgAdo, 8 les dJf'Z de la me.nana del cunrto dfo lHil 
inmediato posterior a la liltima publicación de loe edictos en 
"I "Periódico Oficial" del Estado, en el que aparecerán por 
tres vecea consecutivae, sei como en "El Dohemio" de esta 
ciudad; exhibiPndo losjuetifioRntes de eue respectivos créditos, 

Pare. eu publicación en el "Periódico Oficial" del Estado, 
se expide el presflnte en Pachuca, a veintiuno de diciembre 
de wil noveoie11fos cstorce -Asaa., Adrián Goniález y Espi
no• -Asea., Alfi'edo Leal. 3-2 

.Administración de Rentae.-Pachace.-Derechoe enb~ra
doe, diciembre 22 de 1914.-Recibido, diciembre 22 de 1914. 
-Dtlwy. 

JUZGADO D.E LO CIVIL DEL DISTRITO 
DE PAOHUOA 

EDICTO 

Se convrna a las personRs que ee consideren con derecho 
-, a lOP bienes hereditarios del intestado de don Arturo Mon

tea, Yecino que fué de esta Capital, para que se p1·esentan a 
deducirlo en este J ozgado, dentro de los treinta dias ei
¡~iientes a la dltima publicación de este edicto en el "Pe
ri6dico Urieia!" del Estado, en el que aparecerá por tres ve
ces oonEL~utivae, a1::1 como en "El Bohemio" de esta ciudad. 

PaTa Eu publicación en el "Periódico Oficial" del Estado, 
ee expidC' el pl'e&eJlte en Paohooa, a diez y siete de diciem
bre de mil novecieutos catorce.-Aurelio Rodiles. 3-3 

AdmmiRtraoión de Rontas.-Pachuca.-Derechos entera
dos, d i. ít-mbre 19 de 1914.-Recibido, diciembre 19 de 
1914.-Dawey. 

en la 6• de Marte Ndmero 184, de acuerdo con lo qoe die
ponen IH Ofrcolare1 Ndmero1 ~y 8 expedidae por la t:iecl'8-
tBrfa de Fomento, de 16de1eptiembre retropróximo y 20 de 
este miamo mea, reepectivamente, 10lioita la revslidaoi6n o 
repoAición de todos 101 trámites ejecutados dentro del perfo. 
do de 19 de febrero de 1918 al 16 de agosto del corriente 
"no, en R&te PXpediente, relRtivo " Is rectiflcAoióo de medi· 
da.-, con ~xpAdicióo de nuevo tftolo de )Fa mina "GUANA.· 
JU ATO,'' nllicAds en pRnino llamRdo dP. To1iml1n, terreno1 
dA Is HBriendn de San Antonio, " Is margen derecha de la 
harranca <le este nombre, Monicfpio y Distrito de Zimsp4a 
Estado de Hidalgo, para explotsr minerales de pl8tA y cobre' 
en una euper&cie de SEIS RECTARAS que deber'n loca: 
lizaree en el terreno de la maners eiguiente : psrtiendo de la 
boca del "Socavón de Goanajoato," con 61°56'N.W. se me
dirAa diez metros. DPI extremo de eete. 1fnes y ~n 'ogolo 
r~oto con elle., ee medirán 01 EN metro& para oads lado, 1ir
v1endo eete. linee. de DOSCIENTOS metros psrs fo1'msr un 
rectAngulo d{j DOSCIENTOS por TRESCIENTOS metroe 
cuyos coste.doe correrán hacia el B.E. con orientflción d~ 
61°56'. 

La publicación del preeen te aviso surte efectoe de eita
l)ión para todos los que ee crean con derecho a opone-rae & 

la solicitud de que se trata, y 188 oposiciooee deberin pre
sentarse por escrito ante eets Agencia dentro del término 
de un mea contado desde esta fecha . 

Zimapá.n, octabrd 31 de 1914.-Manuel García. 3-3 
AdJ?:inistración de Rentas.- Pachaca.-Derechoe entara

do~, dioiembrc3 17de1914.-Recibido, diciembre 17de1914. 
-Dawey. 

AGENCIA DE MINERIA EN P ACHUCA 

Extracto del expediente número 1168.-EI Se!lor Cándi
do R. Crespo, en reprPsentación de Ja Compsllfa Minar& de 
"Se.o Ju~n, San Anto!lio y Anexas, S. A.," cuyo domicilio 
es en la 01udad de México en Ja casa nt1mero 3~ de la Avenida 
del Oinco de Mayo, Departamento 417, de acuerdo con lo 
que dispone la Secretaria de Fomento en Oircul&r número 
dos de 15 de septiembre próximo pasado solicita la reexpe
dición del titulo ndmero 54539 de la mi~a "SAN JUAN ,, 

J OZGADO DE LO OIVIL DEL DISTRITO 
DE PAOHUOA 

EDIOTO 

Se convoca a las personas que se consideren con derecho 
a loe bi1-1nee hereditarios del Señor Don Ieauro Samperio 
vecino 9ue. faé del pueblo de Epazoyacan, jurisdicción d~ 
este D1sf rito, pna que se presenten a deducirlo ante este 
Juzgado. dentro de Jos treinta días sigaientee a la t1.ltima 
publicació.o de eate edicto en el "Periódico Oficial" del Es
tado, en Pl que aparecerá por tres veces consecutivas aei 

expedidiente nlimero 870, sita en el Munidpio y Distrito 
de Pach~ca, con euperficie de dooe pertenencias, para ex
plotar mmerales de oro y plata, y cuyas medidas se efec. 

1 tu~rán como ei~ue: tomando como punto de partida l& ~ 
qo1ne. SW del tiro de ''8an J ua.n" con rumbo de 8.84°l5'E. 
se medirán 200 metros; de aqui en ángulo reJto hacia el 
Nor~e, 200 metros; luego también en áDgulo recto httcia el 
Poniente 600 ~etroe; de aqui normalmente al Sur 200 me
tros, y por último 400 metros al punto de partida. 

como en ··El Boht-mio" de esta ciudad. ' 
· Pachuca, Jiciembre 17 dt! 1914.-Áurelio Rodiles. 8-S 

\. 4dmi~istr1&eión de Bentas.-Pachoca.-Derechos entera. 
dor, diP.1eaabre 17 de 1914.-Recibido, diciembre 17 de 

191'9-lJu 'W6'• 

l\lllNICRIA 

AGENCIA DB LA SECRETARIA DB FOMENTO EN EL 

RAxo DB M1N.1au EN ZIMAPAN 

AVISO 

Extracto del Expediente Ntimero 974:.-El Se!lor Leopol
ilo !barra, vecino de la Ciudad ~e - ~é~ico, con habitación 

La publicación del presente aviso surte efectos de cita
ción l?ara. todos los qu~ se orean con derecho a oponerse • 
la solicitud de que ea trata, y laa oposiciones deber'º pre
sentarse por escrito ante eeta Agencia, dentro del término 
de un mea contado desde esta fecha. 

Paohuca, diciembre veintitrás de mil novecientos oatoroe 
-A. M. Isunia. 8-1 

Adminietraoión de Rentaa.-Paohuoa.-Dereohos entera· 
dos, diciembre 24 de 1914.-Reoibido, diciembre 26 de 1914. 
-Dawey. 

AGENOIA DE MINERIA EN PACBUOA 

Extracto del expediente nt1mero 1169.-El.Se.nor C~udl. 
do R. Oreapo, en representación de Ja Nego~!ao1ón M10~ra 
de "San Jusn San Antonio y Anexas, 8. A., ouyo dom1of. 
lio es en la ci~dad de México en Ja oaa& ndmero 82 de 11 
Avenida del Cinco de Mayo, Departamento 417, de acuer. 
do con lo que dispone la Seoretarfade Fomento en Ciroa .. 
lar ndmero dos de 15 de septiembre próximo pasado, eoli• 
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~ita la ret'Xpedioión del titulo odm~~ 54548 de la mina 
"~A~ ANTONIO," expediente~· tita en el ·Munibipio y 
Dietr1to de Parhuca, con super8c1~ de doce pertenenci&1 
'P!l'ª explotar miueraleai de o_ro y pl9 ta, y ªªfª' medidaa ,,~ 
efectuar'n como taigae: partiendo de la moJonera NE de 
••San Juan" con rumbo de S.84°15'E. ee medirAn 800 met,roe; 
luego en ángulo recto haoia el Sor 200 metroe; de aqul 
normalmente al Oeste 300 metroe, llf~gBDdo a la mojonera 
SE de "San Juanj'9 de eate punto en Angulo recto hacia @1 
Sur 100 metros ; de aqul en 6n¡ulo recto haci' el Pouiente 
600 metros ; de aquf 100 metros hest" la mojonera BW de 
ºSan Juau;'' de aquf 600 metros siguiendo el lind~ro Sur 
de este fundo .hasta su ~ojonere SE, y por llltimo 200 me
tros sobre el hndero oriental del ya citado "San Juan'' has .. 
~el punto de partida. 

Ls publicación de este avi10 surte efectos de citación pa .. 
ra todos los que se crean con derecho a oponerae a la eoli· 
cilud de.que se trata, y lu !'posiciones deber4n pre1e11tarse 
por escrito ante eeta ~nc1a dentro del término de un mee 
oontad(\ d~ede esta feclia. 

Paohuoa, diriE:'mhr~ veintitré!I de mil novecientos catorce. 
-A. M. lsmua. 3-1 

Admiuistraci6o de Rentas.-Pachuca.-Derechos entera
dos, dici~mbre 24 de 1914.- Recibido, diciembre 26 de 1914. 
-Dawy. 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA 

Extracto del expediente número 1170.-El Senor Cándi
do R. Crespo, en representación de la NPgociación Minera. 
de "San Juan, San Antonio y Anexas, S. A.," cuyo domici· 
lio es en Is ciudad de México en lu l!Hsa ndmsro 82 de Ja 
Avenida del Cicco de Mayo, Departamento 417, de Acuerdo 
con lo que dispone la Secretaria de Fomento en Circular 
ntmero dos de 15 d~ septiembre próximo pasado, solicita Ja 
reex~dieión del titulo n11mero 55232 de la mina ''EL 
CHASCO," expediente 964, sita en el M uoicipio y Distrito 
de Pachuce., oon superficie de veinticuatro perténencias, pa
ra explotAr minerales de oro y plata, y que se medirán co
mo &iflUe: tomando como punto de pArti<ia la mojonera SW 
del fundo usan Antonio" se medirán 400 metros con 
6º45'N~. y de aquí 600 metros con 84°15'8E; de aqni :400 
metros con 5°45'NE, y dt3 aquf 600 metros con 84°15'NW 
huta el punto de partida. 
L~ publicación del pres:ante aviso surte efectos d~ cita· 

ci6n para todoe loe que se creen con derecho a oponerse a 
la solicitud de que se trate, y las oposiciones deberán pre
•~ntarse por escrito ante fata Agencia dentro del término 
de un mPs contado deede esta fecha. 

Pechocs, diciembre veintitrés de mil novecientos catorce. 
-Á. M. 18unui. 3-1 

Admiuiatración de Rentas.- Pachuca.-Derechoe entera
dos, dfoiPmbre 24 de 1914.-Recibido, diciembre 26 de 
191'8-Dawey. 

AGENCIA DE MINERIA EN P:ACHUCA 

Extrs .:to del expediente n11mero 1177.-EI Beftor José 
Hnmosillo, vflcino de esta ciudad y con hRhitación en la oc· 
tava calle dA Gaerrero n11mero 54, de acuerdo con lo die· 
puesto por Jii Secrebufa de Fomento Pu Uircalar ndmero 
dos de 15 dP septiembrP. próximo pasado, eolioit11 la rePxp ·• 
dición del titulo nt1meroó4588 de la minfl ' ·LA VENTURA," 
exptdiente 718, sita en la ifonicipalidad del Mine1·al del 
MoIJte, Distrito de Pechuce, Estsdo ele llid&lgo, con super
ficie de 11 hectáreae, 19 4reu, 58 centiáreaP, para explotar 
minerales de oro y plata, y cuye.8 me~, iJnRf Re EJfeet~arAo OO· 
mo siguP: tomando como puLto de padida Ja mojonera SW 
de lA mina denominada "El Espfritn Hanto" con rumbo de 
N.7º6S'E. ae medirán 400 metros; de este ponto normalmen
te al Oriente 249.30 metr0s basta ])pgar al lindero occiden
tal de usan Zenón ;" de aquí, sigoiend a tlSte· Jiudero hacia el 
Sor 4~~l80 metrosha1tala~ojonera N~-da "Ao;'pliació~ éle~ 
Espfr1tu Santo;" de BQ\lf 401 metros sob:-e el hodero Norte 

de este fondo ·b91t& 1n MófmiEfrB 81W; Y de aqul sobre el Ja. 
do Pnni&tite de ~•te 1far:ilto 100 inetroa hnet&. ~\ punto de 
pA1Uds. 

Ls publicacióo de este aviso surte eiecto'j ~e citacio.n pa
ra todo1 loa queae orean con derechoao~n~rse a J ·L sohcitucl 
de qni 1e trkta, y 1&• · o~JddiU1 debe~n J>tá~'' tarae por 
escrito ente Psta Agenma dentro del término de nu mes con-
tado desde· ~e la 'l~dhe. 

Pechuon, diciembre veiPtitr~e ch mil novecientos catorce. 
-A.M. fs:pnza . 3-1 

Admioietrn.ción de Rentsa.-Pschaca.- Der•wlws eutera· 
dos, diciembre24de1914.-Recibirlo, diciembre ~4de1914. 
-Dawey. 

OIVEFISOS 

PRESIDBNOIA MuNIOIPAL DRL DISTRITO DE 

ZAOUALTlPAN 

AVISO 

Encuéntranse en calidad de mostrencas a díapo
sidón de esta Presidencia una boira canel.s -con e1i., 
valuadas ambas por peritos en ocho p~, y c9"o 
fierro de la primera consta en el exp~~Dt~ W'i
pectivo. 

Se hace del conocimiento para \os efééfüs del ar. 
tículo 685 del Código Civil. 

Zacualtipán, ' 1 Q de octubre da 1914 -Abel Ra
'inírez.-Angel Morales, Srio. 

lQ y 20 n;-8 y 28 d.- l 6 e.-1 9 f. e 
Administración de Reatas.-Zacualtipán.-Dere

chos enterados, octubre 2 de 1914.-Recibido, Oótu-
bre 31 de 1914.-l>awey. ~ 

DISTRITO DE TULA.-PUESIDENOIA. MUNICI \L DE 

TEPEJI DEL Rro 

DENUNCIO 

Anta esta Presidenci~ Municipal, por el Ciud11dano Her· 
minio Goroini, ha sido denunciada coo el carácter de bien.. 
mostrenco, una fracción de 1ferreno } barrancoso comp.rendi· 
da entre la deeem bocadura del callPjón dP.nominado "Ohi· 
chipiloo" de esta población, siendo de form" irregular _y 
con une. superficie de CIENTO QUINCE METROS, 
00 HEN1'A Y OINOO OENTIMETROS CUADRADOS, 
teniendo como medidas y linderos, los que siguen: ~or el 
NORTE, mide veintinueve metros, lindsndo..cou prop1edad 
de la Senora J aana Reyes; por el SUR, miLfo Yaiutinueve 
metros tt·eiota y cuatro oentimeh'oti, limitani.lo cou un oalle· 
jóu; por el ORIENTE, mide dos metros cincuPnh cen~. e· . 
tros. cou el i ndiof\do callt'jt'>u, y al PONI ~NT E. Oh • 
METROS CUARENTA Y CINCO ~ENTlllEIRO "1 
limita con la Oalle Nacional. . 

Loe pe1·itoe han valaa fo la frac~ión de temwo -.nh11 di· 
cba, en lf\ cantidad de ($ 8.00 ce.) OOHO PESOS. ..¡ 

Lo que se hnoe del oonocimiento del pdblio l, ~ra ~1' 
efectos del nrtfculo G8íl del Có ligo Civil ,.~1:UJW eu el 
Estado. 

'l\~p~j! del Rfo, a ~4 de noviembre de 1114.-El Presi .. 
dente Municipal, Manuel Rnnye.l.-EI ~ec~t'lrF\ BfrrriJH 
P.icaao. lJ12-Jii/.rll 

Administraci~u tie .,ll.eintae ~ -Tula,-l>cnitoU<l~ enterado•, 
noviemb1·e 25 de 1914.-Recibido, diciembre 9 de 1914.-
Dawey. · 

IMPREN'PA DEL .GOBliRNO DElw ESTADO 
A CARGO DE SIMÓN~. DAWEY'. 
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